
BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL
Núm. 111 Viernes 12 de junio de 2026 Pág. 4307

cv
e:

 B
O

R
M

E-
C

-2
02

6-
34

00
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

ht
tp

s:
//e

xt
ra

ne
t.b

oe
.e

s/
ar

de

SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

3400 SICA DESARROLLOS, S.L.

El Órgano de administración, convoca a los socios de Sica Desarrollos, S.L. a
la reunión de la Junta General Ordinaria de socios que se celebrará en el domicilio
social (Parque Empresarial Cerro de los Gamos, Edificio 4, planta 2ª, calle Camino
Cerro de los Gamos sin número, 28224 Pozuelo de Alarcón, Madrid) el próximo día
29 de junio de 2026,  a las 11:00 horas,  a la cual  se podrá asistir  por  medios
telemáticos, a fin de deliberar y, en su caso, adoptar acuerdos sobre los asuntos
incluidos en el siguiente

Orden del día

Primero.- Información acerca de los hechos más relevantes ocurridos durante
los ejercicios 2025 y 2026.

Segundo.- Modificación del artículo 13 de los estatutos sociales relativo a la
Junta General de Socios.

Tercero.-  Examen  y  Aprobación,  en  su  caso,  de  las  Cuentas  Anuales
Abreviadas y Propuesta de aplicación del resultado, correspondientes al Ejercicio
cerrado  al  31  de  diciembre  de  2025,  así  como  de  la  gestión  del  Órgano  de
Administración  durante  dicho  ejercicio.

Cuarto.- Cumplimiento de las obligaciones derivadas del artículo 229 de la Ley
de Sociedades de Capital.

Quinto.- Ruegos y Preguntas.

Sexto.- Redacción, lectura y aprobación, si procede, del acta de la reunión.

Los socios podrán asistir a la reunión de forma telemática para lo que recibirán,
con  suficiente  antelación,  el  correspondiente  enlace  para  la  conexión  por
videoconferencia,  en  la  dirección  de  email  que  los  socios  designen.

Los Socios podrán obtener de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de la misma, así como las
cuentas anuales y el texto íntegro de la modificación estatutaria propuesta, tal y
como se establece en los  artículos  272.2  y  287 de la  Ley de Sociedades de
Capital.

Madrid, 9 de junio de 2026.- El Secretario no consejero, Don Manuel Marina
Reig.
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